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París, 12 de junio de 1963 

Sr. D. 

Presidente de la Agrupación de 

Distinguido correligionario y amigo : 

Suponemos que no ha de sorprenderle la recepción de esto alegato, rópli-
ca inexcusable a la documentación que seguramente ha recibido hace unos días, proce-
dente de nuestra Agrupación de París. Comprendemos, sin embargo, quo tanto eso en-
vío COMO ésto produzcan en ustedes, al recibirlos, una impresión dolorosa. La misma 
quo nos produce a nosotros intervenir on esta polómica que se quiero convertir tor-
pomonto nn polea entro republicanos. Y nos duelo, porque estamos persuadidos do quo, 
al proceder así, nuestra autoridad, la del Partido, so morma, con lo nue cooperamos 
hoy, aunque soa do minora indirecta, al mantenimiento de la dictadura, y propiciamos 
para mañana 01 triunfo do otras fuerzas quo so orientan en la solución do los problo-
mas do España de manera opuesta a como nosotros los definimos y ptoyectamos al croar 
el partido de .  Acción Republicana Domocrática Española. 

Esperamos, por otra parto, que do la lectura reposada do unos y otros 
documentos, no surja en 01 ánimo de ustedes una condona colectiva, sino Que, deli-
mitando posiciones y actitudes, queremos confiar quo terminarán por formar un jui-
cio quo los permita fijar con corteza quiénes son los que hayan podido incurrir en 
responsabilidad y quiénes están exentos do olla. 

Quoromos además advertir, —aunque quizás no fuera nocesario— que pausa-
mos producirnos con corrección, procurando esmerarnos en la gramatical, pero sin ol-
vidar tampoco la que la más olemental educación exige, sin la cual no es posible el 
diálogo, base ineludible en la actuación de toda organización democrática. 

Y dicho esto, pasamos a examinar ol desagradable incidente quo da lugar 
a esta correspondencia, dividiendo la carta, para mayor claridad on diforontes apar-
tados. 

A.— EL ACTO OONMMOR1TIVO DEL 14 DE ABRIL... 

Croamos que el rodio mas seguro do hacer una información voraz consiste 
en roproducir los documentos osoncialos y por oso transcribimos a continuación la 
siguiente carta do los directivos de París, con la que se inicia el litigio: 

París, 31 de marzo de 1963 

Sr. D. Llwrino Suároz 
SeCretario General de Acción 
Republicana Democrática Española. 
131, rue du Fg. de St. Honoró 
PARIS VIII. 

Quorido amigo y correligionario: 

Mb complace comunicarlo que en la wounión 
do la Junta directiva do Ardo de la Agrupación do París, celebrada ol sá-
bado 30 dol actual„ so acordó la celobración do un mitin do afirmación y 



fo republicana al domingo 14 do Abril con motivo del 32 aniversario de 
la proclamación do la República Española. 

Se designaron como oradores a los correligionarios D. Antonio Ro-
mis y D. Llanuol Cocho Gil y al lidor socialista D. Julio Alvarez del 
Vaya. 

No cromos explicar los motivos quo nos inducen a invitar al Sr. 
del Vaya, a tomar parto on dicho mitin do afirmación republicana, pero 
para quo no do lugar a falsas intorpretaciones so las oxpondró breve-
mente, 

A la directiva de la Agrupación de París, nos intorosa defonder 
calurosamonto la República y sobro todo rescatarla lo autos posible, 
por lo cual hay quo luchar con pasión y sobre todo fo en al porvenir, 
sin entrar on el juego peligroso do concosionos iladmisiblos bajo ol 
protoxto de reconquistar España en la armonía, sin violencias y sin 
convulsionos. 

El Sr. dol Vayo desde hace muchos años, desde sus primeras confe-
rencias y mitinos„ como así mismo on todos sus escritos, ha sido un 
dofonsor ardoroso do la Ropáblioa y do sus Institucionos, hasta el 
extremo de confundirlo fácilmento con un republicano ortodoxo; tal ha 
sido la conducta del Sr. del Vejo, vista por todos nosotros y quo ha 
motivado nuestra invitación. 

Ningún otrd motivo existe s, ni mucho monos otros compromisos polí-
ticos. Por otra parto como tenemos ol mayor intords que 01 mitin este.  
rovostido do la mayor solomnidad y de la rimes numerosa  asistencia, os 
lógico quo una personalidad (gusto o no gusto) do la talla política 
dol Sr, del Vayo influya en la omigración do París para intorosarso 
por acudir on masa. 

Mo complace adjuntarlo para su conocimiento la carta quo hornos di-
rigido al correligionario Sr. Ramis, y en parecidos tárminoe a los se-
ñores del Vay y Cocho Gil. 

Con la esperanza de quo a la Comisión Ejecutiva lo parezcan acorta-
dos nuestros deseos ,y dospuds de saludar a todos sus compañeros do Eje-
cutiva, reciba un afectuoso saludo quodando suyo dol Partido y do la 
República, su amigo y correligionario ol Secretario 

M' López. 
V0  B° El Presidente 

Angel Subirá. 

A esa carta contosto la C.E.N. con la quo siguot 

París, 8 do Abril de 1963 
Sr. D. Angol Subirá 
Presidente do la Junta Directiva 
do la Agrupación de A.R.D.E. en 
París-Norte de Francia. 
5, rue Sauval. PARIS I. 

Distinguido correligionario: 

Acusamos recibo de la carta que, con facha 31 del pasado 
han dirigido al Secretario General del Partido Sr. Suárez, do la quo 
se ha dado cuenta a la C.B.N. en su última reunión. 

La idea do celebrar un mitin do afirmación republicana, 
para conmemorar ol 32 aniversario do la proclamaoidn de la segunda 
República en España, es un acto laudable que merece mn% quo nuestro 
asentimiento nuestra fo1icitaci5n y el condonar, como Uds. lo hacen, 
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a quienes ontron "on el juego poli 	do concesionos inadmisiblos" os 
afirmación que nosotros suscribimos con ontusiasmo. 

Vos sorprendo y nos duole, sin ombargo, quo asumiondo, uno voz más, 
•unoionos quo no les competen, en voz de solicitar proviamento nuestra 
autorización, como ora obligado, guiaran colocarnos frente a un hacho con-
sumado quo no podemos aceptar. Nada habríamos do objotar, a posar do ollo, 
si hubieran invitado a participar en al acto al que se rofioron a los co-
rreligionarios señoras Ramis y Cocho, o a cualquior otro afiliado al Par-
tido y siempre, naturalmento, quo sus intervenciones so ajustaran a la doc-
trina y a la táctica a las quo, en virtud do la decisión soborana do los 
organismos del Partido, constituyen la norma do conducta obligada on las 
actuaciones públicas do todos los correligionarios. 

Lo que antecede no quiere decir, en absoluto, que en una formación do 
estructura eminentemente democrática, como es la nuestra, no so pueda dis-
crepar del criterio mayoritario. Y es legítimo que los sectores do opinión 
que, en un momento determinado, hayan podido quedar en posición minorita-
ria tratan de ganar la confianza de la mayoría. Poro esa actitud, quo ade-
más de legítima es palusible, queda circunscrita a la vida interna del Par-
tido, poro no puedo servir, on lingún caso, para exteriorizarla ante un pú-
lblico'ajeno a nuestra organización, Proceder do otro modo sería roalizar 
un acto de notoria inriisciplina que al quebrantar la autoridad de quienes 
tenemos logítimamonto la dirección del Partido, debilitaría las posiciones 
republicanas y, en suma, sólo benoficiarla al franquismo o a loo sectores 
monárquicos, quo son los únicos adversarios a los quo, nosotros ropublica-
nos, tenemos que combatir. 

Al invitar Uds. además do a aquellos correligionarios, a persona que 
no pertenece a nuostro Partido cometan aún una falta mayor, agravada, on 
eso caso concreto, por ol •locho do que el designado por Uds. os notorio, 
no sólo que no so halla incorporado a ninguno do los partidos u organiza-
ojonas con los que el nuestro ha celebrado pactos, consagrados por el Con-
greso y ratificados por el Consejo, sino quo es procisamonto un disidente 
de uno do aquellos, así como os también sabido que sus posiciones tácticas 
conocidas, ostán en abierta oposición con las que A.R.D.E. tiono al dobor 
da dofendor. 

quode pues bien sentado, quo a posar do la incorrección procesal, a 
la quo hemos aludido al principio- no veríamos ningún inconveniente en apro-
bar la colobración del mitin proyectado, a condición de que sólo interven-
gan en él afiliados a nuestra organización y que éstos al hacer uso de la 
palabra, tengan on cuanta los acuerdos adoptados en nuestro Congreso funda-
cional; la adhesión a las Instituciones Republicanas, al pacto do la Unión 
do Fuerzas Democráticas y otras docisionos que pueden considerarse resumi-
das en el punto 13 de la Sección Internacionos do la Doclaración Política 
del Partido. 

No compartimos nosotros el temor que Uds. tienen y exprosan, -causan-
do al hacerlo una ofensa a los señores Romis y Cocho-, cuando so crean o-
bligados a advertirles que no "aprovochon" el acto conmemorativo dei 14 do 
Abril "zr.9112111r1122111L22n12,.....911.12W19222212161 	o&  y croemos 
que, tanto uno como otro, tionon el suficiente sentido de rosponsabilidall 
para no incurrir, sin que scan necesarias incitaciones do nadie, on tan 
injusto proceder y en tan grave error. 

Finalmonto, y con, hondo sontimionto tenorios el deber do advertirlos do 
la manera más cordial que, si desacataran nuestra docisión, nos veríamos 
obligados a imponor a los responsables las sanciones adecuadas con arreglo 
a lo dispUosto por los Dstatutos por los que nos rugimos. 

Confiando que so imponga en Uds. el amor al Partido y ponsanuo cao no 
Son estos los momentos ras apropiados para poner on situación delicada la 
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causa sagrada, do la República lo envían, así como a todos sus conpjl ros 
do directiva, un saludo cordial. 

Por la Comisión Ejecutiva Nacional 

Jos6 Haldonado 	 Macrino Suároz 
Presidenta 	 Secretario General 

P.S. Esporamos quo, antes del día 14, dará Ud. cuenta dol contenido do 
esta carta a sus compañeros do Directiva. 

Y ahora hornos do hacer unos. ligeros comentarios. c osos escritos. 

No nos dicen los directivos do París on su carta, lo quo no hubiera sido 
ocioso, quo en al seno do aquel organismo hubo un miembro, ol viajo militante Sr. 
Ruiz Dasi, quo so opuso .a la intervención del Sr. Alvaroz dol Vayo on ol mitin, y 
quo otro, ol Sr. Fernándoz, mostró su discenformidad, abstonióndoso. Por otra par-
to, ol hacho do hacer tal invitación no dobló habar parocido tan "normal" a los quo 
la decidieron,: puesto que "a posar do no creer nocosario explicar los motivos" dedi-
can a hacerlo la mayor parte do su carta. 

Nos interesa quo quede claramonto ostablocido quo nuestro mico reparo al 
acto proyectado por nuestros corro ligionarios consistio en la intorvonción en (51 
dol Sr. Alvarez del Vayo, y no porquo esto compatriota dojo do sor un buen republi-
cano o un excolonto socialista, cualidades a las que nadie se ha reforido, sino, co- 
mo so ano en nuestra citada carta, porque os un disidente, os decir quo diside y 
que por ollo no forma parto del grupo político al quo portonecla, partido que es 
uno do, aquellos con los que nosotros tonemos cstablocido, en debida forma, un pacto, 
y porque os norma obligada y además práctica constante, que ninguna organización po-
lítica que tenga pactos con otras, realice actos do colaboración con personas o gru-
pos que sean escisionos do aquéllas. 

Lo que no dicon nuestros amigos, poro so adivina, y no sólo por el tono 
desabrido do la carta: "gusto o no gusto", es que la mora prosoncia del Sr. Alvarez 
dol Vayo tenía una finalidad precisa, ora un medio do realizar "públicauonto" un 
acto hostil al pacto do la Unión do Fuerzas Democráticas, pacto quo, por haber si- 
do aprobado poE el Congreso dol Partido todos tonomos la obligación do rospotar, 
mientras otro Congreso no modifiquo la situación croada on virtud dol acuerdo pro- 
cadente. Si la significación del mitin no fuera osa quo acabamos de señalar, si 
so tratara tan sólo do "dar solemnidad al acto"  , como pretendían sus organizadores, 
pudieron y debieron invitar a participar on él a correligionarios destacados, que 
son a la voz oxcolontes oradores, como los soriores Just y Valora, entre otros, y 
que residen, ademós, en Paris. 

Y esa apreciación nuestra sobro la vordadora significación del acto, c1. 11.0 
era evidente,. y Quo nos impulsó a evitar que se realizara, aparece corroborada por 
la referencia do él que nos da 01 Sre Cocho, cuando relata las "ovaciones clamoro-
sas" que recibió a] defendor "la olítica  unitaria sin oxclusiones ni omclusivas", 
posición que, quiéraso-o no, osta en abierta contradicción con los acuerdos del 
pacto do la Unión do Fuerzas Democráticas tal como lo aprobó el Congreso fundacio-
nal do ARDE con la única oposición dol Sr, Romis, 

LA REITERaCION EN LA REBELDIA.- 

En nuestra carta del 8 de Abril, antes transcripta, anunciábamos a los or-
ganizadores del acto quo caso do sor desobedecidos, nos veríamos obligados a sancio-
nar a los responsables. Eran 6stos: 1°.- Los miembros de la Directiva quo hubieran 
tomado el acuordo; 2°.- Los correligionarios que, al tomar parto en el acto, y pro-
viamonto advertidos dol parecer do la Ejecutiva con respecto al mismo, so hubioran 
rebelado contra ósta. Y como osos actos do rebeldía so habían consumado, no tuvi-
mos otro remedio que aplicarlos la sanción, Y no actuamos con rigor, no nonsamos, 
- con ospIritu do concordia - en la propuosta do expulsión:, quo no sería desmesura-
da, sino en la sanción mínima do la susponsión do derechos, con lo quo so evidencia 
que no buscamos una solución irreparable al conflicto. 
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Esa sanción a los miembros de la Directiva y a los participanto on el mitin 
está plonamento justificada: primero, porquo al organizarlo, quienes lo decidieron, 
no hablalkocibido mandato expreso do nadie para procodor así y por lo tanto son e-
llos los únicos rosponsablos de osa decisión; y on sogundo lugar, porquo, aun on 
el supuesto do quo oso mandato (un acuerdo do la Asambloa dopartamontal) existie-
ra, ésto no los obligaba a roalizar un acto cuya exclusiva finalidad consistía, 
como so indicó antes, en unía manifestación do pública hostilidad a los acuerdos 
adoptados por el Congroso, puesto quo 1, Directiva tiono ol deber do ojocutar los 
acuerdos do los organismos superiores dól Partido, - el dol Congreso en esto caso-
según procoptáan taxativamonto nuestros Estatutos. 

1/15,s tardo, la rebeldía inicial so agrava con nuevos actos de indisciplina. 
Decidimos nosotros abrir un expediente, ajustándonos, on cuanto el procedimiento, 
al que señala 01 apartado d) del Art° 6° do los Estatutos. A osos afectos so de.. 
signó instructor de aquél a nuestro compañero D. Carlos Alonso, ante quien, en su 
día, podrían aportar las pruebas que estimaran pertinentes para su defensa. Pero 
los miembros do la Junta Directiva, en voz de responder al requerimiento del Sr. 
Alonso, desconocen la existencia dol Instructor y so dirigen al Secretario Gonoral, 
Sr. Suárez ratificando los puntos do vista do cada uno do ellos en la reunión cele-
brada el día 30 do Marzo, en la que so docidló la organización dol mitin. E sta car-
ta nos permitió saber quiónos oran los directivos que habían incurrido en rosponsa-
bilidad, y quienes se habían ajustado a la disciplina. 

El Presidente do la, Dopartamental, Sr. Subirá, que fuá el primor sancionado, 
-pueoto que, como era obvio, no so sancionó a nadie hasta no determinar previamente 
su responsabilidad- en voz do acatar la decisión de la Ejecutiva quo, al suspender-
lo do su cargo, lo invalida como Presidente, y desconociendo quo los acuerdos do 
la Comisión Ejocutiva son "firmes",  y quo "sólo  JDuodon sor anulados por el Congre-
so" (sogón dispone el Art° 25 do los Estatutos) opnvoca, do acuerdo con sus compa-
ñeros do Junta, - quo al adoptar tal actitud incurren en idántica rebeldía- una 
Asamblea extraordinaria para tratar do la sanción, Asamblea que es evidentemente 
nula. Y osa irregular Asamblea se colobra, como saben, en la forma quo han expues-
to los reunidos al dirigirso a usted. 

La C.E. so oncuontra pues frente a un nuevo acto de rebeldía, en la que apa-
rocon individualuonte implicados cuantos asistieron a aquella =unión y que, cono-
ciendo las anómalos condiciones en que so ha reunido, hayan asentido a las decisio-
nos que so tomaron on olla. 

N ostro derecho, e incluso nuostro deber, en osto caso, consiste en no pormi- 
tir oso desafuero, en adoptar frente a 61 las medidas disciplinarias quo ostatuta-
riamonto so imponen, poro después de serena rofloxión decidimos no proceder así, 
por las razones que luego hemos do exponer. 

C.- LAS ACTIVIDADES DE LA AGRUPACION DE PARIS.- 

En realidad, el incidente con la Agrupación do París al quo nos venimos re-
firiendo no constituyo, por doscracia, un hacho aislado, sino quo es un acto más, 
- y oso perfila y delimita su significación- do una serio ininterrumpida do los 
que so vienen' produciondo desde hace algún tiempo. Existo un grupo do corroligio-
narios en ol seno do Osa Agrupación quo disienten do los acuerdos adoptados por 
el Congrco y do manera singular con el pacto en virtud del cual so ha croado la 
Unión do Fuerzas Do.locráticas. No discutimos nosotros oso parecer, que puede'sor 
respetable, ni negamos a quienes lo mantienen el derecho a proseguir on su afán 
prosolitista, poro a condición do que sus actividades so circunscriban al crea de 
la vida interna del Partido. Salirse de olla, llevar esa pugna al oxtorior, a la 
calle, es tener falsa idea do lo que os un partido político domocrático, puya vir-
tud consiste precisamente en armonizar ol criterio mayoritario, quo es el que ha 
de regir y dirigir sus destinos, con ol debido rospeto a los parecores que on ol 
interior del mismo so oncuontron en minoría, lo quo puodo permitirles, en el libro 
juoco do la controversia, convertirse en los organismos roctoros do la organizto- 



ojón en el futuro. Y esto que esitan sencillo y tan claro, no hornos logrado quo 
fuoso la norma do conducta de osos amigos, a posar de nuestra insistencia para 
quo ajustaran su proceder a olla, Adom71s, la Junta Diroctiva do la Acrupación de 
París, asumion o funciones quo son privativas do la C.E.N. del Partido, realizó 
entro otros los graves actos de indisciplina siguiontos: 

a).— Adherirse a comicios internacionales, como 01 Encuentro colobrado en 
Roma en ol mes do Abril do 1962, acto al que no so había sumado el Partido. 

b).— Dirigirse a Espata, y no para propugnar las soluciones defendidas por 
ol Partido, sino para sostener otras, dando consignas, como la creación en el in-
terior do un frente.  "sin exclusiva alguna", y recabando además para sí la fun-
ción rectora, con 01 propósito do seguir orientandj a la opinión ropublicana que 
allí resido. 

6).— La "2111511.1" difusión del Boletín do la Agrupación, alguno do cuyos 
editoriales, y especialmente el del número 3, quo ha sido tan desafortunado que, 
do ser oído en determinados medios intcrnacionalos, hubiera podido causar serios 
trastornos a las Instituciones republicanas, con lo que, ose sector de nuestro 
Partido, hubiera cooporado al logro de uno do los más caros anholos del regilion 
franquista. 

oh). La asistencia a'reunionos, como a una convocada por ol Sr. Ramis, en 
la que estuvieron el Presidente y el,Secretario do la Agrupación, reunión en la 
que había representaciones de diferentes organizackones políticas, ninguna de las 
cuales, por cierto, pertenece a aquellos partidos que, por ser afinas, actúan 
conjuntamente con nosotros en la lucha contra el franquismo. Y no ha do sorvir de 
excusa decir luego quo se asistió a ollas a título  personal. 

d).— La benevolencia, que bordoa los límites do la complicidad, con elemen-
tos adsoritos a un "movimiento político",  cuyo principal enemigo parecen sor las 
Instituciones republicanas, movimiento para el que reclutan sin rebozo prosóli-
tos entro los afiliados a ARDE, y cuya propaganda existen motivos serios para sos-
pechar que so hace en po,rís sirvidndose, on parto, dol fichero do nuestra organi-
zación departamental. 

Todos estos hechos que acabamos de enumerar constituyen erwes infracciones 
a lo dispuesto, tanto en 01 —rt° 11 de los Estatutos del Partido, como a lo que 
proceptúa 01 Lrt° 13 del Reglamento por el que se rige la Agrupación do París. 

CH.— CONCIUSION.—  

La referencia que hemos hecho en el apartado procedente a las actividades 
subversivas de la Agrupación de París, no tiono otra finalidad quo la do ciar a 
nuestros correligionarios una vorsión global del asunto, que los permita toner 
un conocimiento acabado del mismo. No queremos resucitar cosas pasadas, ni croa-
mos quo la apertura do una discusión sobre estos hechos tonga la menor virtud 
constructiva. Por oso no hemos do sor nosotros quienes suscitemos osas diforon-
cias on el Congreso. A ésto, dospuós do juzgar nuestra gestión, la do la C.E.N. 
lo compete esencialmente fijar las posiciones tácticas que, a Partir do su cele-
bración, dobon orientar la vida del Partido, y os en torno a osa discusión donde 
han do oontrarso, a nuestro entender, los esfuerzos do todos. 

Por ello y para quo no puoda decirse, como so ha insinuado ya con notoria 
injusticia, quo so trataba do hacer onmudocor a la "oposición", y nnto la proxi-
midad del Congreso, organismo soberano del Partido, la,C.E.N. ha decidido por 
voto unánime no sancionar a quienes ostilta que podría hacerlo, por la asistencia 
a la reunión, — Quo podrá toner cualquier oaráctor monos el do una Asamblea ro-
glamontaria— celebrada el día 19 do Mayo por un grupo do afiliados do la Agrupa-
ción do París. Igualmonto, y por decisión también unánime, tomó ol acuerdo do lo— 
yantar las sancionas quo había impuesto a los miembros do la Junta Diroctiva do 



París por su intervención on el mitin del 14 do Abril, y el do dejar sin °facto 
las sancionos quo so habían impuesto además a los señeros Romis y Cocho, por su 
intorvonción en aquel acto. 

Vamos pues al Congreso dispuestos a encontrar el procedimiento más eficaz 
para acabar con el sistema político y social existente en España, y a estudiar 
además, los medios quo conduzcan al restablecimiento do la Do -pública, del rógimon 
que nuestro ideario propugna, on el quo se hormanan el deseo de realización do la 
Justicia social y el respeto a la Libertad. Y, una voz que la decisión soberana 
del Congreso se adopte, deber de todos es acatarla, y, en el supuesto de que os—
te acto no so realizara do manora voluntaria, habremos de pedir que se sanciono 
coz, rigor. 

Perdono la desmesurada extensión de cato escrito, justificada por nuestro 
deseo do informar cumplid ente al Partido dol lamentable incidente al que nos 
hemos venido refiriendo, y reciba un cordial saludo do los compañeros do la C.D.N. 
extensivo a todos los correligionarios de esa Agrupación. 

Por la Comiáión Ejecutiva Nacional 

El Presidente 	 El Secretario 

J'osó Idaldonado 	 Uaerino Suároz. 
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